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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

6696 HERMASA CANNING TECHNOLOGY, S.A.

Se  anuncia  que  la  Junta  General  de  Accionistas  de  Hermasa  Canning
Technology, S.A., celebrada el 20 de junio del 2025, acordó, al amparo del artículo
117 de la Ley de Sociedades de Capital, la sustitución, por canje, de todos los
títulos físicos que actualmente representan las acciones de la sociedad, al objeto
de adaptarlos a la normativa vigente, reflejar el cambio de denominación social y
reorganizar la numeración de las acciones.

Los accionistas disponen del plazo de un (1) mes contado desde la fecha de la
última de las publicaciones del presente anuncio (BORME y en uno de los diarios
de mayor circulación de la provincia de Pontevedra) para presentar sus títulos en el
domicilio social, sito en Parque Tecnológico y Logístico de Vigo, Parcela 10.01,
Calle C-4, en Vigo (Pontevedra), con código postal 36314.

El canje se efectuará sin coste para los accionistas. Las declaraciones de
aceptación deberán acompañarse de titulación suficiente a efectos de canje.

Una vez finalizado el plazo de un mes, la sociedad emitirá los nuevos títulos,
que se entregarán a quienes acrediten su condición de accionistas o, en su caso, a
sus herederos o causahabientes, previa justificación suficiente de su derecho. Los
títulos antiguos no presentados al canje quedarán anulados, y los nuevos títulos
emitidos en su sustitución permanecerán en depósito en el domicilio social, por
cuenta de quienes justifiquen su titularidad.

Transcurridos  tres  años  desde  la  constitución  del  depósito  sin  que  los
interesados hubieran reclamado la entrega, la sociedad podrá proceder conforme a
lo previsto en el artículo 117.3 de la Ley de Sociedades de Capital, adoptando las
medidas que dicho precepto establece respecto a la posible venta de los títulos no
reclamados y al depósito del importe resultante a disposición de los interesados.

Vigo,  3  de  diciembre  de  2025.-  Administradora  Única  persona  jurídica
Romarket,  S.L,  Sara  María  Rodríguez  Gude.

ID: A250057086-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2025-12-05T14:42:07+0100




